
CONSEJO CONSULTIVO

Nota de alcance: Comité asesor de un órgano de gobierno en el ámbito de la educación. Suele poseer
autonomía técnica y opina o da su parecer sobre cuestiones previamente determinadas.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/355


